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RESOLUCÉN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO OO9.2O2O.UTEA.CU

Abancay, 09 de enero de 2020.

VISTO:
El Ofic¡o No 0465-20'19-UTEA-VRAC, de fecha 31 de diciembre de 2019, del Vice-
rado Académico, que solicita rat¡ficación de Resolución de Vicerrectorado Acadé-
No 0877-2019-UTEA-VRAC, de fecha 31 de diciembre de 2019, que aprueba los

de los decanos de la Universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. t8, pánafo segundo de la Consti-

n, cada Universidad es autónoma en su rég¡men normativo, de gobierno, acadé-
mico, administrativo y emnómico; concordante con el art. I de la Ley Universitaria No
30220, y el art. 1 1 del Estatuto Un¡versitar¡o;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59 inciso 59.15 de la Ley Un¡ver-
sitaria N'30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Universitario, ratificar, a pro-
puesta de los vicerrectorados, de la Escuela de Posgrado, las resoluciones, los instru-
mentos de gestión académica, así como la política general de formación académica en
la Universidad; concordante con el art. 97 literales b y c) del Estatuto Universitario y los

lamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Oficio No 0465-2019-UTEA-VRAC, de fecha 31 de diciembre de
, el V¡cerrectorado Académico, solicita rat¡ficación de Resolución de V¡cerrectorado
ém¡co No 0877-2019-UTEA-VRAC, de fecha 31 de d¡ciembre de 2019, que aprueba

de los decanos según acta de reunión llevada a cabo el día 30 de diciembre
2019: Dr. Guillermo Jesús Bust¡llos Palomino, Decano de la Facultad de C¡enc¡as

Jurídicas, Contables y Soc¡ales, Dr. Toribio Tapia Molina, Decano de la Facultad de
lngeniería, Mag. S¡lv¡a V¡ctoria Maquera Marón, Decana de la Facultad de Ciencias de
la Salud y del Vicerrector Académico, Dr. Juan Wilfredo Soto Necochea de la Universi-
dad Tecnológica de los Andes, siendo los siguientes: 1) Los responsables de los labo-
ratorios deben permanecer al 31 de enero de 202o, así como los directores y Sub-D¡-
rectores de Escuela, 2) Porestar en per¡odo de evaluac¡ón de licenciamiento no se lle-
vará a cabo et cicto de nivelAción 2020.3) En relación de los docentes que tengan va-
caciones deberán de.saliiy riül¡zar el uso físico de vacaciones a partir del 13 de enero
de 2o2O, y 4) Los decanos, direct¡ires de escuelas y departamentos aG¡démicos no
saldrán de vacaciones depiengo féprogramar posteriormente;

Que, en mérito a los cofl§iderandos expueslos, el Consejo Universitario, en sesión
ord¡naria llevada a cabo el 08 de enero de 2020, Acordó por mayoría de votos: Ratifícar,
en pañe, la Resolución de V¡cerrcctorado Académico No 0877-201g-UTEA-VRAC, de
fecha 3'l de diciembre de 2019, en los s¡guientes extremos: los numerales 1 y 2 del
Artículo Primero de dicha Resolución que establece: l) Los responsables de los labo-
ratorios deben permanecer al 31 de enero de 2020, así como los direclores y Sub-
Directores de Escuela. 2) Por estar en período de evaluación de licenciamiento no se
llevará a cabo el c¡clo de n¡velación 2020, a excepción de las Sub-D¡rectons de la Es-
cuela Prcfes¡onal de Enfemería de la sede Abancay y filiales: Cusco y Andahuaylas.

Por estos fundamentos y en uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de
la Universidad Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220,
Ley de Creación No 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad; la Resolución
del Comité Electoral No 1'l-2015-CEU-UTEA-AB;
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- RATIFICAR, en parte, por acuerdo de Consejo Universi-
tario de fecha 08 de enero de 2020, la R*olución de Vicerrectorado Académico No
0877-2019-UTEA-VRAC, de fecha 31 de diciembre de 2019, en los slguientes extre-
mos: los numerales 1 y 2 del Artículo Primero de dicha Resolución que establecen:

'1) Los docentes responsables de los laboratorios deben permanecer al 31 de
enero de 2020, así como los direc{ores y Sub-Directores de Escuela, a excek
ción de las Sub-ürectoras de la Escuera Profesional de Enfemerla de la sede
Abancay y frliales: Cusco y Andahuaylas, conforme la Resoluc¡ón Decanal No
107ü2O19-UTEA-FCS, de fecha 31 de dic¡embre de 2019, que encarga la Di-
rección de la Escuela P¡ofesional de Enfermerla a la Mag. Sonia UTANI DA-
M\AN a part¡r del 02 de enero de 2020 hasta la designación de ta Directora
t¡tular, y Resolución Decanat No 1076-2019-UTEA-FCS, defecha 31 de dicíem-
bre de 2019, que encatga la Sub-Dirección de la Escuela Prcfesional de En-
fermerla de la filial Andahuaylas, a la Mag. Ana Marla GIJTIERREZ DEL-
GADO, a pañir del 02 de enerc de 2O2O, hasta la designación de la sub-Direc-
tora t¡tular.

2) Por estar en período de evaluación de licenc¡am¡ento no se llevará a cabo el
ciclo de nivelación 2020.

ART¡CULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, con la presente Resolución, al Vicerrecto.'
rado Académico, Dirección de Gestión de la Calidad, Decanaturas, Direcciones,y SuE
Direcciones de Escuelas Profesionales, y demás instanc¡as académicas y adm¡riistrati-
vas de la un¡versidad, a fin de que realicen las acciones de su competencia paa §u
estricto cumplimiento.

TíC - PUBLICAR, la presente Resolución en el portal web de
ad Tecnológica de los Andes.
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